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RESOLUCION CAMARA II NO I9/2018

DISCONTINUAR BONIFICACIOil PLAN BASICO JUBILADOS PARA BENEFICIAR]OS DE LA
CAJA DE SEGURIOAD SOCIAL CON MATRICULA ACTIVA

VISTO

Las competenc¡as otorgadas por la Ley 8738 (l o.), en su art. 35, inc. f).que permile a cada
una de las Cámaras establecer regímenes y s¡stemas de seguridad social, ya sean previsionales
o as¡stenciales, con carácler obl¡gatorios u optativos, pudiendo establecei aportes y
contdbuciones obligatorias o no.

Lo dispuesto por la Ley 8738 (t.o.), en su arr. 42 inc. c) que faculta a d¡sponer de los
recursos para financiar prestaciones por servicios sociales instituidos por cada cámara.

La Resolución Cll N' 01/2012 que establece la Bonificación Plan Básico Jub¡lados para
Beneficiarios Titulares de la Caja de Seguridad Social para Profesionales en Ciencias Económicas
de la Provincia de Santa Fe -CSS- con matrícula act¡va.

Los dictamenes de la Asesoría Legal que expresan la validez y solidez jurídica de la
supresión de las bonificaciones para potenciales benef¡ciarios que a la fecha no titularizan
derechos sobre las mismas.

CONSTDERANDO

Que la Cámara Segunda del Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la provincia
de Santa Fe -Cámara ll- resolvió oporlunamente asistir a los Beneficiarios Titulares cle la CSS,
af¡liados al Departamento de servicios sociales de la cámara ll -DSS-, que mantuvieran su
matrícula activa en ianto tuvieran 68 o más años de edad contribuyendo al financiamiento parcial
de su cobertura de salud en tanto los recursos que se dispusieran para ello no afectaran el
equilibrio económico financ¡ero del Sistema de Salud.

Que la cant¡dad de beneficiarios, alcanzados por la bonif¡cación dispuesta originalmente
por la Resoluc¡ón cll N" 01/12, se ha dupl¡cado desde su otorgamiento en julio de 2012 a la
fecha, teniendo un ¡ncremento absolutamene asímetnco respecfo a la evolución de los recursos
dispuestos para financiar dicha bonificación.

Que además las proyecciones de cantidad de beneficiarios que quedarían alcanzados en
los próximos años muestran un crecim¡ento desproporcionado en relación a la estimación que
pueden hacerse del crecim¡ento de los recursos disponibles para atender dicha bonificación.

Que, por todo ello, en función de las evaluaciones técnicas, económicas y financieras
real¡zadas, los recursos actuales y futuros no permiten ni permitirán acudir, de aquí en más, en
ayuda pecuniaria a nuevos beneficiarios de esla bonificación.

Que a raíz de todo lo expuesto resutta imprescindible restringir el otorgamiento de este
beneficio exclusivamente a aquellos Beneficiarios que al 3'l de diciembre de 2018 esten
rec¡biendo el m¡smo.

Por todo ello
LA CAMARA SEGU¡¡DA DEL

COilSEJO PROFESIONAL DE CIENCIAS ECONOMICAS
DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

Res.Cll 19/18

RESUELVE:
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{¡!!q!q!j: Bonificación

Establecer que la bonificación dispuesta actualmente por la Resolución Cll N" 01112 seÉ
otorgada a partir del 1' de enero de 20't9 exclusivamente a aquellos Beneficiarios titulares de la
CSS con matrícula activa que tengan 68 o más años de edad, que al 31 diciembre de 2018 estén
gozando de la misma en los mismos términos y condiciones f¡ados en la referida resolución.

A!@!qI,: F¡nanciam¡ento

Determinar que el financ¡amiento de las bonificaciones establecidas por la presente resolución
queda a cargo de la Cámara ll.

AI!!g!qI,: antenimiénto, reducción, supresión de la Bonificación

Establecer que la Cámara se reserva la facuttad de mantener, reducir o en su caso suprimir la
bonificación establec¡da, conforme evoluc¡onen los diferentes componentes de la estructura de
costos médicos asistenciales, así como los recursos que se afecten para financiar las mismas.

!¡!!g.!9.1f: Vigencia e lnstrumentación

Establecer que la presente Resolución regirá a partir de la fecha de su dictado y derogar el
otorgamiento de bon¡ficac¡ones a potenciales nuevos beneficiarios de la Resolución Cll N'01/12,
quedando esta v¡gente sólo para aquellos que gozan del beneficio al 30 de diciembre de 2018.
Encomendar al DSS la deb¡da instrumentación operativa y adm¡n¡strativa, el establecimiento de
las condic¡ones part¡culares, la adecuación de los procesos y sistemas correspondientes.

!gtícu!c-]5o: PublicidadyDitusión

Comuníquese a la Caja de Seguridad Social, a los matriculados, a los afiliados al Departamento
de Servicios Sociales y a benefic¡arios de la Caja de Seguridad Social, publíquese en el
Boletín Of¡cial ds la Santa Fe, regístrese y archívese.
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